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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 
NOTA CONCEPTUAL 

 
CONFERENCIA 

GESTIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
1. Presentación  
 

El fortalecimiento de la transparencia y la integridad en el Poder Judicial 
resultan fundamentales para garantizar la confianza ciudadana y la legitimidad 
institucional.  
 
En este marco, resulta indispensable que jueces, juezas y servidores judiciales 
sean sensibilizados y capacitados en torno a la normativa vigente, en particular 
la Ley N.º 31227- “Ley que transfiere a la Contraloría General de la República 
la competencia para recibir, controlar, fiscalizar y sancionar las Declaraciones 
Juradas de Intereses de autoridades, servidores y candidatos a cargos 
públicos” y su reglamento.  Documentos normativos que constituyen 
instrumentos indispensables para prevenir conflictos de intereses y fortalecer 
la ética pública. 
 
En este contexto, la Unidad de Integridad, Contraloría General de la República 
y Gerencia de Recursos Humanos (Sub Gerencia de Registros Laborales) 
coorganizan el Seminario “Gestión de Conflicto de Intereses”, dirigido a jueces, 
juezas y servidores judiciales. Esta actividad académica tiene como propósito 
fortalecer las capacidades del personal judicial en la identificación, prevención 
y mitigación de conflictos de intereses, así como en el uso adecuado del 
sistema SIDJI para la presentación de la Declaración Jurada de Intereses (DJI). 
Objetivo 

2. Objetivo general 

 

Fortalecer las capacidades de jueces, juezas y servidores judiciales en la 

gestión de conflicto de intereses y en la presentación oportuna de la 

Declaración Jurada de Intereses, promoviendo la transparencia e integridad en 

el desempeño de sus funciones.  

 

3. Objetivos específicos: 

 

● Conocer el proceso correcto para presentar la Declaración Jurada de 

Intereses a Contraloría General de la República. 

● Entender qué es una declaración jurada de intereses, su propósito, y por 

qué es obligatoria. 

● Conocer los plazos específicos para la presentación de las declaraciones 

y las consecuencias de no cumplir con estos plazos. 
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● Conocer el conflicto de intereses para su prevención y mitigación. 

 

4. Organizadores: 

 
● Unidad de Integridad Institucional. 
● Contraloría General de la República. 
● Gerencia de Recursos Humanos (Sub Gerencia de Registros Laborales) 

 
5. Público beneficiario 

 
Jueces, juezas, servidores jurisdiccionales y administrativos de: sede Central del 
Poder Judicial (sede Palacio de Justicia, sede Carlos Zavala, sede Anglo 
Peruano, sede Gerencia General, sede GNB, sede Acuña, Manhattan y Pasaje 
Santa Rosa) y las 35 Cortes Superiores de Justicia del país.  
 
6. Temas 

● Rol del Declarante. 

● Prevención y mitigación del Conflicto de Intereses. 

7. Modalidad 

 
 Virtual sincrónica  

8. Metodología  

 
● Sesiones sincrónicas: Las sesiones se llevarán a cabo a través de 

plataforma Microsoft Teams. 
 

9. Fecha 

 
Fecha: 17 de junio de 2025 a las 15:00 horas 
 
10. Constancia 

 
● Las constancias de participación serán emitidas por la Contraloría General 

de la Republica. 
● Requisito: registrar su  asistencia y mantenerse conectado mínimamente 

durante 80% de la conferencia.  
 

11. Inscripciones 

 

Inicio: 09 de junio 

Fin: 16 de junio 
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